
TRIBUNAL. CONTENCIOSO FUECTORAL
DESPACHO DR. ÁNGEl. 1 ()IIRES .IALDO\AD() 1S(’. P111) (C)

FI•IIPAL COlr!MCIOSO
¿ •ECIO*L fl LAbO

7

Causa Nro. 49O2D25-TCE

Página web institucional: www.tcegob.coh.cc

A: Público cci General

1 )cnt ro (le la causa SIgnada COfl el Nro. 490—202 5—TC E se ha di sptiesto lo que a

conhinuaciuil me pcmiitci Ijinscrihir:

Quito DM.. 03 de julhi de 2025, a las 151i lO.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 490-2925-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente el escri(o en ocho (08) fojas suscrito por el señor

Juan Esteban Guarderas Cisneros y el abogado rublo Alberto Scmpértcgui Fernández. y

en calidad de anexos dieciséis (1 b) fojas. recibido el 24 dej unjo de 2025.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. LI 23 de unjo de 2025 a las Iñl,4b, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal iii’ coreo en”iado desde la dirección

denunc iarltYii.. iiwii ¡ .com con el asunto: “iigrew de,,u,,ria por inft’uccidn electora!

que contiene tres (03) archi’ os en Ihr,naio PDF qIic. una vez descargados. el primero

con el titulo: credencia) Abogado Scmpcrtegui (1 ).pdr’ co:Tespondlo a la copia

simple de la credencial del abogado Pablo Alberto Sempéflegtii Fernández. en una (Ql

página: el scgundt’ con el iiulo: Cedula JEC (3bpdr’. que correspondió a a copia

simple de la cédula de eiijdadai, a del ci6 .1 ujo Esteban Guarderas Cisnero& en una

(O ) págiia y el rcrcc,’o con el título: “JUAN LLORE1’ — I’roselicismo-signed—

signedpdt”, que correspondió a un (UI) escrito en diccisicte ( 17) páginas, humado

elcctrónicaniciitc por el señor i uacx Esteban Guarderas Cisneros y el abogado Pablo

Alberto Senipériegtu Fernández, lirilias que. luego de st’ ven ficación, son válidas.

Mediacge el reflrido escrito se presentó una denuncia por una presunta infracción

electoral de conformidad con el numeral 3 del articulo 278 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organciaciones Plticas de la l{epúbhca del Ecuador. Código de la

Democracia en contra del señor Juan Cris tóhal LI orcÉ VaId vieso (Es. 1—13).

2. La Secretaba General (le este Tribunal asignó a la causa el número 490-2025-TCE y,

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 23 de junio de 2025 a las 17h40, según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia eci el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fi 14-16).
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3. El 24 de jimio de 2025 a las 13h13 se recibió en la Secretaria Relatora de esle
Despacho un escrito en ocho (08) fojas. suscrito por el señor Juan Esteban Guwde:-us
Cisneros y el abogado Pablo Alberto Sernpérteutii Fernández;

,
en calidad de anexos

dieciséis (16) fojas que incluyen un dispositivo óptico (Fs 19 —42).

Con los antecedentes que preceden. en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado
de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a lo dispuesto
en el articulo 245.2 de la Ley Or-ájica Electoral y de Organizaciones I’oliticas de la
República del Eciidor, Código de la Democracia, y el artículo 6 del Reglanienlo de
Trámites del Tribunal ConÉencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente, en el i’ÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y COMPLETE su escrito, de
acuerdo a 1o siguiente:

I.1.Especitique con claridad la calidad que atribuye a la persona denunciada.

1.2. Tdeiui ficar el acto u orn isión que se le atri huye al denunciado

1.3. [ndicar de llanera precisa cómo dicha actuación u omisión se conelaciona
con la ¡ o íracción electoral que se denune ¡ a.

1.4. La prueba pericial solicitada debe aiustarse a lo dpuesto en el arUculo 171

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. tomando en
cuenta el Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Funció:i Judicial y el

Manual de Catálogo de Especialidades Periciales del Consejo de la Judicatura.

para el eFecto deberá señalar por cada uno (le los peritajes.

• La illaicria sohrc la que vcrlIá. lo que iiic luye profesión- rea. eNpecial dad.
alcance, aai-idadc’ y eoiiipecncias:

• Dctcrrni n Ir los wc ms sobre los que se ‘nc i irá el perito; y
• Espeei Ficar lo que se pretende demostrar y probar.

1.5 El anuncio de la prueba testimonial deberá observar las reglas generales
previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 (le la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, (‘ódigo de la Democracia,
en concordancia con el articulo 156 y siguientes del Reglamento de Trámites de
este Tribunal.

SEGUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el prcscnte auto,
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de [a República del Ecuador, Código
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de ¡a Democracia e nciso final de) ;uliculo 7 del Reglamenio de Trámites del Trhu11ai

Contencioso ElectoraL es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA

TERCERO.- Cabe indicar que. la presente se sustanciará en 1énnno. es decir, solo días

hábiles.

CUARTO.- [os documentos con los que se dé cumplHulento a lo ordenado en el

presente auto, deberán ser ciitrgados cii la Secretaria General it ihunal Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Juan [eón MCM N2 1—1 2 y Vicente Ramón Roca (le la

ciudad de Quito. provincia (le Pichi,icha o remitidos con firma electrónica a las

direcciones de correo elecrónicçi: scci’etnria.generaha tce.goh.cc y

seeretaria.genei’al.tce.oiwu ainal.conr

QUINTO.— Noti liquese el contenido del presente auto al señor Juan Esteban Guarderas

Cisneros. en las direcciones de correo electrónico señaladas para el efecto. Tómese en

cuenta la autorización conferida al ahogado Pablo Alberto Scnipértcgui Fernández. con

matrícula profesional Nro. 1 7-20] 2-641 del Foro de Ahogados del Consco de la

Judicatura.

SEXTO.— Actúe la abogada Jenny Loo Pacheco. scci’ctaria relatora de este Despacho.

SÉPTIMO.— l’iibliuuese el eoninido del prescnle auto en la cartelera irtual—páina

web nst iluciona ww” . [ce. zohec

CC%IPLASE Y NOTIFÍQL ESE. E) Dr, Ángel Torres \ljldonado Msc. Phd (e).
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